
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Disposición transitoria primera. Indemnización por residencia del personal al 
servicio del sector público estatal. 

 

Durante el año 2018, la indemnización por residencia del personal en 
activo del sector público estatal continuará devengándose en las áreas del territorio 
nacional que la tienen reconocida, en las mismas cuantías vigentes a 31 de diciembre 
de 2017, con el incremento máximo previsto en el artículo 18 Dos. 

No obstante, quienes vinieran percibiendo la indemnización por 
residencia en cuantías superiores a las establecidas para el personal del sector público 
estatal continuarán devengándola sin incremento alguno en el año 2018 o con el que 
proceda para alcanzar estas últimas.  

 

 

Disposición transitoria segunda. Complementos personales y transitorios. 

 

Uno. Los complementos personales y transitorios y demás retribuciones 
que tengan análogo carácter se regirán por su normativa específica y por lo dispuesto 
en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.  

 

Dos. Los complementos personales y transitorios reconocidos en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 50/1984, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985, al personal incluido en 
el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se mantendrán en las 
mismas cuantías que a 31 de diciembre del año anterior, siendo absorbidos por las 
mejoras que puedan derivarse del cambio de puesto de trabajo. 

 



 

Incluso en el caso de que el cambio de puesto de trabajo determine una 
disminución de retribuciones, se mantendrá el complemento personal transitorio 
fijado al producirse la aplicación del nuevo sistema, a cuya absorción se imputarán 
las mejoras que puedan derivarse del cambio de puesto de trabajo. 

A efectos de la absorción prevista en los párrafos anteriores, el 
incremento de retribuciones de carácter general que se establece en esta Ley sólo se 
computará en el 50 por ciento de su importe, entendiendo que tienen este carácter el 
sueldo, referido a catorce mensualidades, el complemento de destino y el específico. 

En ningún caso se considerarán los trienios, el complemento de 
productividad, ni las gratificaciones por servicios extraordinarios. 

 

Tres. Los complementos personales y transitorios reconocidos al 
personal de las Fuerzas Armadas y de los cuerpos de la Guardia Civil y Nacional de 
Policía, así como al personal funcionario de la Administración de la Seguridad Social 
y al estatutario del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, y restante personal con 
derecho a percibir dichos complementos, se regirán por las mismas normas 
establecidas en el apartado Dos anterior. 

 

Cuatro. Los complementos personales y transitorios reconocidos al 
personal destinado en el extranjero se absorberán aplicando las mismas normas 
establecidas para el que preste servicios en territorio nacional, sin perjuicio de su 
supresión cuando el funcionario afectado cambie de país de destino. 

 

 

Disposición transitoria tercera. Registro de Prestaciones Sociales Públicas. 

 

El Registro de Prestaciones Sociales Públicas, constituido en el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social y gestionado por el mismo, se mantendrá en vigor en 
los términos previstos en el artículo 72 del texto refundido de la Ley General de la 

 



 

Seguridad Social, así como en el Real Decreto 397/1996, de 1 de marzo, dando 
servicio a las entidades, organismos y empresas incluidas en el Catálogo a que se 
refiere el artículo 9 del citado Real Decreto, hasta la fecha que se determine en la 
norma reglamentaria que, en desarrollo de la Disposición adicional centésima 
séptima de la presente Ley, regule la Tarjeta Social Universal. 

A partir de su puesta en funcionamiento, quedará integrado en la Tarjeta 
Social Universal el contenido del actual Registro de Prestaciones Sociales Públicas, 
regulado por el artículo 72 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, y por el Real 
Decreto 397/1996, de 1 de marzo.  

 

 

Disposición transitoria cuarta. Régimen transitorio de las reclamaciones 
económico-administrativas en materia de Clases Pasivas. 

 

Las reclamaciones económico-administrativas en materia de 
reconocimiento y pago de toda clase de pensiones y derechos pasivos que sea 
competencia del Ministerio de Hacienda y Función Pública, contra actos y 
resoluciones dictadas con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, continuarán 
sustanciándose hasta su conclusión, conforme a las normas que regían en la fecha en 
que se dictaron.  

 

 

Disposición transitoria quinta. Tasa general de operadores de 
telecomunicaciones. 

 

Las liquidaciones de la tasa general de operadores a que se refiere el 
apartado 1 del anexo I de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de 
Telecomunicaciones, que no se hubieran practicado antes de la fecha de entrada en 

 



 

vigor de esta ley, se realizaran conforme a lo establecido en la disposición final 
vigésima quinta. 

 

 

Disposición transitoria sexta. Régimen de Matrícula Turística. 

 

Los vehículos y embarcaciones que a la entrada en vigor de esta Ley 
estuviesen en matrícula turística al amparo del Real Decreto 1571/1993, de 10 de 
septiembre, por el que se adapta la Reglamentación de la matrícula turística a las 
consecuencias de la armonización fiscal del mercado interior, podrán ser utilizados 
por los beneficiarios del régimen hasta que finalice el plazo autorizado, que no podrá 
exceder, en todo caso, del 31 de diciembre de 2018. 

 

 

Disposición transitoria séptima. Prestación económica en la situación de 
incapacidad temporal del personal al servicio de las Administraciones Públicas y 
organismos y entidades públicas dependientes de las mismas. 

 

En tanto se determinen por las diferentes administraciones Públicas las 
retribuciones a percibir por su personal en situación de incapacidad temporal, de 
acuerdo con lo previsto en la Disposición adicional quincuagésima de esta ley, 
seguirá siendo de aplicación lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto Ley 
20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de 
fomento de la competitividad y en la disposición adicional trigésimo octava de la Ley 
17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013. 
Una vez entre en vigor la nueva regulación, ambas normas dejaran de ser aplicables 
en la Administración respectiva y en los organismos y entidades dependientes de las 
mismas. 

 

 


